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PARTE OFICIAL.

M IN IST E R IO  D E L A GOBERNACION DE L A  P E N IN S U L A .
Presidencia del Cousejo de Ministros.—Excm o. señor: 

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

De Real orden lo digo á Y. E. para su noticia y efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Parcelo na 25 
de Junio de 1 8 í5 .= R a m o n  María Narvaez.— Excmo, señor 
Ministro de la GolxTiiaeion de la Península.

M IN IST E R IO  DE H A CIEN D A .
Concluye el Real decreto para el establecimiento del de

recho sobre el consumo de especies determinadas.

SECCION T E R C ER A .

R e g la s  especiales p ara  la celebración y  cum plim iento de los contratos  
de encabezam iento g e n e ra l.

A r ti c u lo  0 5 .

E l  encabezam iento  general  de los derechos de consumo en un 
pueblo podrá ser promovido oficial mente  por la adm inistración  
V> solicitado por el ■ayuntamiento. E n  el prim er caso la Adminis
tración acompañará á su oficio una certificación de los productos 
q u e  cada ram o hubiese tenido en cada uno de los año» ( p ie ,  se
gún lo dispuesto en el art . 9 3 ,  deben elegirse para form ar la ba
se para el e n ca b e z a m ie n to , y propondrá la cantidad en qu e h a
brá de a ju starse.  E n  el segundo el ay untam iento  acompañará á su 
so l ici tud  relaciones expresivas de su vecin dar io ,  cosechas,  fábr i
c a s ,  c o m e rc io ,  negociaciones y consumos de las especies su jetas 
al d e »eeh o ,  v designará tam bién  la cantidad que se piopone pa
g ar  en cada ano y por cada ramo.

C u and o no haya precedido « d in iu b trac io n  6 arr iend o por 
cuenta  de la H acienda p ú b l i c a ,  ía administración exigirá del 
a y u n ta m ie n to  aquellas  relaciones al inv i tar le  al encabeza miento.

A r t i c u l o  9 6 .

P a r a  de libe rar  sobre la sol icitud o aceptación del encabeza
m ie n t o ,  el a y u n tam ie n to  asociaiá  á >í mi nún.eto  de mayores 
con tr ibu ven les igual al de. sus in d iv id u o s ,  que tam bién  concur
r i r á n ,  cu el caso d e . contraerse aquel al exam en y fenecimiento  
de la cuenta  (pie el recau dad or 6 recaudadores han de rendir 
por cada año.

A r t i c u l o  9 7 .

S i  el ay u n ta m ie nto  acordare el encabezamiento elegirá  uno o 
dos de su s individuos ú asociados , á quienes proveerá de poder 
bastan te  para qu e  en n om in e  del pueblo conferencien con la ad 
m in is t r a c ió n ,  y concluyan por su parte  el contrato .

A r t i c u l o  9 9 .

A probad o que sea el encabezamiento y  otorgada la obliga
ción , el a y u n t a m ie n t o ,  con presencia de la cantidad señalada 
por cada ram o , acordara los medios de hacci la e lectiva.  Estos 
m edios podrán s e r :  1? el encabezamiento parcial de los derechos 
de cada ram o con los cosecheros ,  fabricantes o traíanlo» de el. 
2?  el arren d am ien to  total c e  los derechos o los parciales de cada 
r a m o :  3?  la adminislraei®n por cuenta  del mismo pueblo;  y  4? 
el re p art im ien to .

A r t i c u l o  9 9 .

L a  adopción de los medios qu e  quedan señalados seguirá el 
orden de preferencia  de su numeración de m en or  á m ayor ; de 
m odo (pie si hubiese una clase que pudiendo proveer con sus 
productos  al  consum o de una especie en el pu eb lo ,  du rante  el 
a ñ o ,  solici ta el encabezam iento  de los derechos de su r a m o ,  le 
será o to r g a d a ,  s iempre qu e  se comprometa  a pagar la cantidad 
q u e por el este señalada en el encabezamiento geneta l  ,  con a u 
m en to  de un 5  por 1 0 0  por razón de gastos y paia cu b i i i  la» 
part idas  fa l l idas  <> de cobranza tardía  que en general puedan 

ocurr ir .
S i  en a lgu no o algunos pueblos no obstante concurren c ir

cun stan c ias  part icu lares  para adoptar el repart im iento  con pre
feren c ia  á los otros m e d io s ,  el a y u ntam ie n to  de cada m .o ,  aso
c iado de un n ú m ero  duplo de mayores co n tr ib u y e n te s ,  lo «mol
d a rá ;  pero no se l levatá  á efecto sin la aprobación del in ten 

dente.
A r t i c u l o  1 0 0 .

Si el rep art im ien to  no estuviese acordado con preferencia,  el 
a y u n ta m ie n to  anunciará  por e d ic to s  antes del i?  de Setiembre de 
cada aña los encabezam ientos parciales ó arrendam ientos qu e en 
el mismo año deben c e le b ra r se ,  previniendo á los cosccaeros y

fabricantes de las especies á que «aquellos correspondan, si los hay 
con las c ircunstancias  requeridas,  q u e  en el prim er (lia festivo, y  
en el sitio y hora qu e  se les designe,  se formen en grem io  y acuer
den si han de encabezarse ó no , manifestando su resolución al 
ayu ntam ie nto  en el improroguble leí mino de 4 9  horas, contadas 
desde la que se hubiere señalado para la reunión.  S i  dentro  de 
este termino no hubieren hecho por escrito  manifestación a lgu
n a ,  se entenderá que renuncian su derecho de p re feren cia ;  y en 
electo  el ay u n ta m ie n to  le declarará  i en u n ciad o ,  y procederá a 
preparar los demas medios de recau.íaciou.

A r t i c u l o  101.

D e tocios los encabezamientos parciales que se ce lebren  ha 
de darse cuenta ( ircu nstauc iada  al  subdelegado para su a p ro b a
ción.

A r t i c u l o  102.

A  falta de encabezamientos parciales se procederá  a los a r 
rendamientos total o parciales de d e rech os ,  acordándose antes 
por el ayu ntam ie n to  la preferencia  del prim ero  o de los segun
d o s ,  según que las c ircunstancias locales ofrezcan m ayores  ven 
ta jas de la adopción del uno o de los otros.

A r t i c u l o  1 0 3 .

Servirá  de base para estos arrendam ientos  la cautid ad señ a
lada en el encabezamiento al ram o o ramos sobre q u e  aquellos  
deban re ca e r ,  con el au m en to  de un 3  por 1 0 0 .  Y  si sobre a l 
guno de los ramos estuviese concedido algún a r b i t r i o ,  se g r a 
duará  su importe  por la proporción en que estuviese con el d e 
recho del T e so ro  pú bl ico ,  y también se aum en tará  á la cant idad 
señalada por e s t e ,  haciendo entre las dos la correspondiente  dis
t inción.

A r t i c u l o  104.

F i ja d a  la cantidad que ha de servir de base para la subasta ,  
el exceso que en esta se obtuviere será aplicado al fondo m u n i 
cipal.  P ero  bajo ningún pretexto  será ad m itid a  mejora que e n 
vuelva la condición de au m en tar  los derechos.

‘A r t i c u l o  1 0 5 .

No serán adm itidos como l id iad o res  en estas subastas:  1? los 
in■■•‘i v i j u o s  del ay u n tam ie n to  que  oslen o deban estar en e je r 
c icio d orante  el arr iendo:  2? los deudores por cu a lq u ier  concep
to que lo fueren á los fondos públicos ó m un icipa les :  5?  los que  
se ha 1 ¡aren encausados con iu ter ! ic< ion  ju d ic ia l :  4? los menores 
de ed ad;  5'íMós decía i a dos en q u ie b r a ;  y 6? los ex irang eros  qu e 
no m n in e ie u  para e;.t<- caso á los derechos de su pabel lón.

A r t i c u l o  106.

Estas subastas seiáu a núm nulas al público con ocho (lias de 
a n tic ip ación ,  y  constatan de do;; remates  con intervalo  de ocho 
días de uno á otro. E n  el n- uñero se admit i rán proposiciones 
q u e  cubran la cant idad sen-dada para el  a rr en d a m ien to ,  y  en el 
segundo solamente  las que cubran la en que h ubiere  quedado el 
remate a n te r io r ,  con un aumonio de un 10  por 1 0 0  cuando menos.

Los actos de remate serán prendidos por el a lca ld e  con asis
tencia del ayu ntam iento .

A r t i c u l o  107.

S i  en el prim er rem ate  no se hubiere  hecho proposición q u e  
cubra  la cantidad sen..huía por base,  se anunciará el segundo co
mo p r im e r o ,  admitiéndose  proposiciones que c u b ran  las dos te r 
ceras parles de aquella.  E n  e.Te concepto el tercer remate sera 
considerado como segundo para las del 10  por 1 0 0  sobre ia ca n 
tidad en que hubiere  quedado el anterior .

A r t i c u l o  109.

E s t  as subastas han de estar concluidas y  cerradas antes de l  
dia 1? de O ctu b re  de e^cla a ñ o ,  y remit irse  antes del 1 5  del 
propio mes los expedientes orig inales  al subdelegado del part id o .

E l  subdelegado exam inará si en la subasta se han observado 
o no las reglas esenciales á que deben su jetarse  estos a r r e n d a 
m ien to s ,  y aprobará* o desaprobara las dil igencias pract icad as,  
según los méritos que  para uno ú otro encuentre  en ellas.

A r t i c u l o  109.

Si  el subdelegado desaprobase la subasta h e c h a ,  se proced e
rá inm ediatam en te  á ce le b ra r  o tra  con un solo rem ate  anunciad o 
con ocho dias de anticipación.

Podrá no obstante  omitirse  la nueva subasta cuando el a y u n 
tam iento  y el ú lt im o ¡( ‘matante  convengan en la supresión o m o
dificación de las condiciones ilegales que antes hayan sido a d m i
tid as ,  y de este modo queden satis fechos todos los reparos pues
tos por el s ubdel egado,  á cuya aprobación se re m it ir á  tam bién  
en este caso el exp ed ien te .

A r t i c u l o  1 1 0 .

L a s  cuestiones que se prom u evan sobre pago de derechos o 
formalidades adm in is tra t ivas  entre  los a rren datar ios  y  c o n t r i b u 
y entes  serán resueltas por el a lca ld e  del pueblo con apelación al 
subdelegado del paitido.

A r t i c u l o  1 1 1 .

Cuando no se presenten E ch ad o res  á la su b a s ta ,  quedará 
abierta  hasta que haya quien ofrezca las dos terceras partes  de 
la cantidad señalada por base. L legado este caso ,  se an un ciarán  
por edictos  la proposición hecha y  la celebración  de un soi<* r e 
m ate  á los ocho dias.

A r ti cu lo  1 1 2 .

L o s  ayuntam ientos  podrán acordar que en 1? de E n e r o  o mas 
adelante se ponga á un rem atante  en posesión del arr iend o,  aun 
que este no haya obtenido la aprobación del subd elegad o,  s iem 
pre que la detención proceda de haberse prolongado los trám ites  
de la subasta  por f a l t a  de l id ia d o r e s ,  y  qu e  al tiempo de la po
sesión se halle  remit ido el expediente  á la aprobación.  T o d o  a r 
riendo que fuera de este caso se lleve á efecto sin la aprobac ión ,  
y lo mismo los encabezamientos parciales qu e  tampoco la ob ten 
g a n ,  serán declarados n ulos ,  v los ayu ntam ientos  m ultados en  
un 4  por 1 0 0  del valor de aq u e l lo s ,  y  sujetos á responder de los 
per ju ic ios que se irroguen á los pueblos.

A r t i c u lo  1 1 5 .

E n  el caso de que se acerque el fin de año sin haberse p re 
sentado proposición a lg u n a ,  ni aun con la rebaja señalada en e! 
a r t ícu lo  1 1 1 ,  el ayu n tam ie n to  procederá á establecer los medios 
de recau dar los derechos por adm inistración  de su cuenta y b a 
jo  su responsabili  íad ,  cerr .mdo la subasta en principio  del año 
in m e d ia to ,  si asi lo creyere  conveniente á los interines d e l  pue
b l o , ú conservándola abierta si á estos conviniere  mas el a r r e n 
damiento  en cu a lquier  tiempo. De la falta de l i c i t a . lo re s , y de 
lo que cu c o n s e c u e n c i a  a c o r d a s e  el a y u n t a m ie n t o , dará conoc i 
m iento  el a lcaide al subdelegado.

A rticulo  1 1 4 .

E n  el (‘aso de que celebrados ios encabezamientos parciales ó 
el arr iendo no cubra su im porte  el del encabezamiento general 
del pueblo ,  y  cu el de establecerse  la recaudación de los d e re 
chos por cuenta del ay u n ta m ie n to ,  se procederá en el prim er dia 
del mes de D ic iem bre  á hacer el repart im iento  del déficit que 
resulto en el prim er c a so ,  v en el segundo de una cuarta  parte 
de la cantidad del encabezamiento g e n e r a l ,  con el aum ento  de 
un «5 par 1 0 0  para suplir  partidas fa l l id a s ,  á fin de que no su 
fra atraso el pago de las m ensualidades que vayan venciendo.

De la cautidad repartida no se exigirá  sin em bargo cu cada 
mes mas que la parte necesaria para c u b r i r  el vcrd oñeio  déficit  
en los productos do los derechos en cabezados ,  arrendado*  6 a d 
ministrados.

A r t i c u l o  í 15.

P a ra  la ejecución del repart im ien to  el a y u n tam ie n to  td eg ir J  
antes del 1? de D ic iem bre  un núm ero de repart idores igual al 
de sus individuos entre las personas de las diferentes ciases de 
propietarios e industriales que haya en el p u e b lo ,  y  cu id an d o  
q u e en cuanto  sea posible todas estén representadas en esta o p e 
ración.

E l  encargo de repart id or para este impuesto es obligatorio  
en la misma lorm a que para la con tr ibu c ión  de inm uebles .

A r t i c u l o  í  16.

E s to s  re part im ientos han de recaer sobre la to talid ad de Jo» 
habitantes del pueblo cu razun de los consumos que  á cada uuo 
se considere de las especies sujetas ai d e rec h o ,  graduánd olas  por 
el número de personas de cada f a m i l ia ,  y los medios ó fa cu lta 
des (pie posean por su prop ied ad ,  in d u str ia ,  profesión ú oficio, 
con exclusión  de los pobres de so lem n id ad ,  y de los que uo 
tengan o l io  modo de vivir  que el de simples jornaleros .

No serán considerados como h abitantes  en el p u eb lo ,  y  por 
consiguiente tampoco serán comprendidos en el repart im ien to ,  
los propietarios  lora 'teros  que ningún consumo hacen en aq u el ,  
debiendo solo ser i m p u e s t o s  sus cr iados,  a rrendatar ios  o culoues 
por los consumos que estos h icieren.

' A r ti cu lo  1 1 7 .

, A las personas que por h ab itar  fuera  d d  r a d i o ' d e  2 0 9 0  va
ras del pueblo solo deban pagar el derecho ínfimo , s gim lo dis*- 
puesto en el art . 1 0  , se les cargará en el re p art im ien to  con a r 
reglo á este mismo derecho ín f im o,  señalándoles  su cuota por ios 
consumos que se les g r a d ú e ,  y en la proporción inferior  (pie Jes 
corresponda con los habitantes del pueblo su jetos á m ayores  d e
rechos.

A r ti cu lo  1 1 9 .

E l  re part im iento  ha de darse concluido por los repart id ores 
antes del 1 5  de D ic ie m b re  , quedando en otro caso sujetos m a u -  

: eomunadainente  á pagar los plazos (pie fueren v e n c ie n d o ,  y  q u e  
por su oinision no puedan ser c ub iertos  con las cuotas que h u 
bieran  debido estar y a  cobradas.

A rt i c u lo  1 1 9 .

Inm ed ia tam en te  que el repart im ien to  sea presentado por los 
re part id ores al  a y u n t a m ie n t o ,  este dispondrá qu e  se anuncie  al  
pú blico  j señalando el s it io  y  dias  en que los contribuyentes  p o -



drán reconocerle y hacer sus reclamaciones. Estas serán admitidas 
durante el plazo de ocho á quince d ias, que el repartimiento ha 
de estar expuesto al publico, y durante el mismo plazo el ayun
tamiento resolverá, con audiencia de los repartidores, todas las 
reclamaciones presentadas.

A r t ic u l o  420.

Concluido el plazo señalado para la admisión de reclamacio
nes , ninguna de las que se presenten después será oitla.

A r t ic u l o  121.

Contra las decisiones del ayuntamiento podrán los interesa
dos recurrir en queja al subdelegado , y este resolverá con pre
sencia de las razones en que el ayuntamiento se haya fundado.

A r t íc u l o  122.

El repartimiento con las rectificaciones d conformidad del 
ayuntamiento será remitido al subdelegado del partido, por quien 
será aprobado ó reparado dentro del termino de ocho dias, con
tados desde el en que le hubiere recibido.

Serán motivos para suspender la aprobación:
1? E l haberse comprendido en el repartimiento á individuos 

que, según lo dispuesto en el art. 1 1 0 ,deban quedar excluidos de 
e l, siempre que la cantidad que en totalidad se les haya cargado 
pase del 10 por 100 destinado á cubrir partidas fallidas y gas
tos de cobranza.

2? E l recargo no autorizado de mas del 10 por 100 destina
do á dichos objetos.

5? La falta de concurrencia de ía tercera parte drl numero 
de repartidores á la formación del repartimiento , y de la mitad 
de los individuos del ayunta miento á su revisión.

4? La falta de exposición pública tic! repartimiento y de au
diencia de los coatí i huyen tes dorante el periodo que queda se
ñalado en el art. 149.

E l subdelegado , segun Ja gravedad y trascendencia de los 
defectos que contenga el repartimiento , dispondrá que se rehaga 
del todo, o que solo se reetilique, señalando un plazo que no 
deberá exceder de 15 dias.

A r t ic u l o  123.

No obstante los trámites cpie id repartimiento ti ('be seguir, 
d espues d ea  probad o po r el ay mita míe uto, se \»roced ei á des; le lue
go á la cobranza de las dos primeras mensualidades o de la par
te del déficit que en ellas deba cubr irse, sin perjuicio de hacer 
después las indemnizaciones á que haya lugar.

La cobranza provisional de fu tercera mensualidad solo po
drá hacerse en virtud de una autorización especial del intenden
te, solicitada por conducto del subdelegado con justificación de 
las causas que hayan entorpecido la formación y aprobación de
finitiva del repartimiento.

Si no se obtuviese en tiempo oportuno la autorización por cul
pa del ayuntamiento, este seta responsable de los efectos de la 
dilución eu la cobranza, y sufrirá los apremios á que haya lugar

A r t ic u l o  424.

A cada contribuyente se le entregara", á los 15 dias después 
de recibido por el ayuntamiento el repartimiento aprobado, una 
papeleta en que se exprese la cuota anual que tiene señalada , y 
la cantidad que mensual mente 1c corresponde pagar.

A r t ic u l o  125.

La cobranza inmediata, así de la cantidad repartida como la 
de encabezamientos parciales ó arriendos, estará á cargo del co
brador de las demás contribuciones bajo la responsabilidad man
comunada del ay un la mi cuto, contra cuyos individuos serán diri
gidos los apremios, si aquel resultare insolvente.

Los apremios contra los contribuyentes serán ejecutados por 
los mismos trámites y con las formalidades prese ritas para los 
de la contribución de inmuebles.

A r t ic u l o  126.

El cobrador, á nombre del ayuntamiento y bajo la inm edia
ta dirección y vigilancia del alcalde, entrega id en la depositaría 
del partido ó tesorería de la provincia el importe de cada nicii- 
snulidad, con obligación de rendir cuenta al ayuntauiieulo en las 
épocas o peí iodos que este haya señalado.

A r t ic u l o  127.

E l ay untamiento acordará el tanto por cié o lo que haya cíe 
abonarse al robra flor por su trabajo y responsabilidad,, dando 
cuenta al intendente de la provincia para su a pro Lacio u.

CAPÍTULO VI.

De ios arrendamientos de derechos*

A r t ic u l o  1 2 8 .

La administración de cada provincia podrá hacer arrenda
mientos parciales de los derechos correspondientes á mía rspecie,, 
o totales que comprendan los de todas las que se consuman en 
un pueblo , cuando se negase á encabezarse en la cantidad que 
se considere con derecho á exigir la Hacienda pública.

A r t ic u l o  1 2 8 .

Ningún arrendamiento parcial ó to lla ! se celebrará por menos 
tiempo que el de un año, ni por mas que el de tres.

A r t ic u l o  150.

La base para estos arrendamientos será el producto líquido 
que el derecho ó derechos hayan tenido en el año común del últi
mo quimpií'uto par la administración, arriendo ó encabezamien
to. En donde no pueda completarse esta base se formará por la 
administración sobre el importe del derecho o derechos corres
pondientes á las especies que se gradúe podrán consumirse cu td 
pueblo de que se trate, según el número de ha hitan tes, su rique
za en cosechas, industria y negociaciones ú comercio; y final
mente, por sus circunstancias mas o menos favorables á la con
currencia o paso de forasteros.

De todos modos en la cantidad que se fije por base para el 
arriendo ha de clasificarse distintamente lo que corresponda á 
cada ram o, y con esta misma clasificación ha de celebrarse el con
trato, eoidiiida la subasta.

A r t ic u l o  i 51.

Fijada que sea la base será anunciada la subasta con 20 
dias de anticipación por medio de edictos en el pueblo y cu la 
cabeza del partido, y del Boletín oficia! de la provincia, seña
lando el din, hora y sitio en que ha de dar p¡ineipio aquella, 
asi como el tiempo que ha de durar el primer ruma Le.

También se designará en el anuncio la cantidad que ha de 
servir de base para el arriendo.

A r t ic u l o  152.
Si el arrendamiento fuere parcial se celebrará la subasta en el 

mismo pueblo á que aquel corresponda , presidiéndola el gcie de la 
administración que en él se halle establecida. Pero cuando se 
trate de arrendar todos los derechos podrá celebrarse la subas
ta en el pueblo cabeza del partido y aun en cualquiera olro que 
ofrezca mas ventajas á la concurrencia de los lidiadores, comi.úo- 
nándose en esle caso por la administración de la provincia, con 
aprobación del intendente, un empleado para presidir el acto y 
autorizar las diligencias de instrucción.

A r t ic u l o  155.

Todas las diligencias serán actuadas por escribano publico, 
que con anticipación estará designado por Ja administración de 
la provincia; podiendo disponer su reemplazo el presidente de la 
subasta, en el caso de hallarse el nombrarlo en imposibilidad de 
ejercer aquel encargo, y de no haber tiempo solídente para que 
la administración nombre otro, y este pueda presentarse.

A r t ic u l o  4 5 1 .

Estas subastas solo constarán de dos remates; en el primero 
serán admitidas todas las proposiciones que se presenten cubrien
do la cantidad señalada por base; y en el segundo solamente las 
que cubran la cantidad en que hubiere quedado cerrado el pri
mero, con mas el 40 por 100 de la misma cantidad.

A r t ic u l o  455.

Serán condiciones generales de estos arrendamientos:
1? Que el arrendatario ha de quedar subrogado en los de

rechos y acciones de Ja Hacienda pública eu el ramo o ramos 
que comprenda el cuntíalo.

2? Que en la cobranza tic los derechos y precauciones p a r a  
asegurarla se ha d e  sujetar á la U r d a  y á Jas reglas establecidas 
para la administración de la hacienda publica, p o r  las cuales se
rán resueltas todas las dudas o cuestiones que se promovieren, 
aunque por equivocación ú omisión alguna o algunas clausulas 
del contrato dieren lugar á deducciones ditere lites o contrarias.

5^ Que las cuestiones que se promuevan entre los contribu
yentes y el arrendataria serán resueltas por la administración, si 
ía hubiese en el m is m o  pueblo, y en su delecto por el alcalde, 
sin perjuicio de recurrir el que se considere agraviado al sub
delegado del partido o al intendente de la provincia en su caso, 
cuando se trate de asuntos gubernativos ; y á los respectivos jue
ces de Hacienda en tos casos contenciosos.

4Í Que el arrendatario ha de estar obligado a llevar los li
bros y registros que esten señalados para la administración, y 
á manifestarlos á esta siempre que el intendente lo determine.

5í Que en los cinco primeros días de cada mes ha de verifi
carse el pago correspondiente al mismo en la tesorería ó en po
der del recaudador que se le designe , aplicándose en otro caso 
al pago la fianza , sin perjuicio de las demás medidas coactivas a 
que haya Jugar.

6? Que e! arrendamiento se recibe á suerte y ventura , y 
que por consiguiente el arrendatario no tendrá derecho alguno á 
rebaja eu la cantidad estipulada.

7* Que por su parte la hacienda pública, por medio de sus 
autoiidades, se compromete á prestar al arrendatario el mismo 
auxilio y favor que en casos iguales prestaría á la administración 
que hubiere en su lugar.

A r t ic u l o  156.

Las precedentes condiciones han de exponerse al público en 
la subasta, con prevención de que no será admitida otra alguua 
que directa ú indirectamente las debilite.

A r t ic u l o  157.

Las personas que quieran presentarse como lidiadores en la 
subasta han de ofrecer, por su notorio arraigo o posesión de bie
nes muebles o crédito, suficiente garantía del cumplimiento de 
su proposición. Si no fueren conocidas con estas calidades por el 
presidente de la subasta, exigirá este que sean abonadas y ga
rantidas por otras personas que E s tengan , ó bien por certifica
ción del alcalde del pueblo de su domicilio.

A r t ic u l o  158.

No serán admitidos como licitadores los individuos que es
ten comprendidos en cualquiera de los casos señalados en el ár
tico lo 11*5.

A r t ic u l o  139.

E l acto del remate dará principio por la lectura de las con
diciones y liases del arrendamiento, procedí endose en seguida á 
La admisión de proposiciones que cada licitador hará en alia voz, 
y el escribano irá anotando por su orden, para que todas consten 
eu el expediente de subasta. Serán también admitidas y en el 
acto mismo publicadas las que se remitan por escrito con tirina 
de persona conocida y abonada, aunque esta no se presente.

Todo licitador á quien le baya sido admitida una proposi
ción, tendrá derecho á recusar al que se presente á mejorarla 
sin reunir las calidades que han de garantir su cumplimiento, y 
á exigir que su recusación y la resolución, que en el acto mismo 
deberá lomar el presidente , se haga constar en las diligencias 
dei remate.

A r t ic u l o  140.

No será admitida proposición que baje de la cantidad seña
lada por base de la subasta.

En igualdad de cantidades se tendrá por mejora la proposi
ción que mas anticipe los plazos.

A r t ic u l o  141.

Quince minutos antes de dar la hora, en que segun el anun
cio hecho debe cerrarse el remate, el presidente manifestará que 
en efecto va á cerrarse, lo repetirá dos veces con intervalo de 
cinco minutos, y ai concluir de dar la hora quedará concluido 
el remate.

La administración podrá no obstante acomodarse á la prácti
ca del pais en el modo de cerrar los remates, siempre que no 
envuelva algitn vicio de ilegalidad; pero de todos modos será 
prohibido á los comisionados para presidir las subastas el hacer 
una alteración cualquiera en aquella regla , si no estuviese antes 
aprobada por el intendente de la provincia.

A r t ic u l o  142.

El remate será adjudicado al mejor postor, y  seguidamente se 
anunciará la celebración del segundo por ios mismos medios que 
se hubiere anunciado la del primero, expresando la cantidad en 
que haya quedado este, y udvirtiendo que en el segundo no se

admitirá proposición que no cubra aquella cantidad con aumento
del 40 por 400.

El in te r v a lo  del primero al segundo remate no será menor 
de diez d ias, á no ser que por circunstancias particulares fuere 
necesario reducirle, en cuyo caso podra limitarse a cinco con 
a p ro b a c ió n  del intendente, anunciándolo asi eu la primera pu
blicación de la subasta.

A r t ic u l o  443.

Presentada que sea en el segundo remate una proposición 
que contenga la cantidad en que fue cerrado el primero , con 
aumento de un 40 por 400 de la misma cantidad, serán admi
tidas todas las mejoras que sobre ella se hicieren, ya sea en can
tidad ó en calidad.

Eu lo demas se observarán las mismas formalidades que pa
ra el primer remate quedan presentas.

A r t ic u l o  444.

Cuando no se hubiere presentado proposición admisible en el 
primer remate, el ségnúdo será considerado como una provoca
ción de él, admitiéndose las preposiciones -que se hicieren sobre 
la base señalada, y celebrándose un tercer remate, que se consi
derará como segundo eu esle caso para las mejoras del diezmo y 
demás.

A r t ic u l o  445.

En eí caso de-no-haberse'''presentado ni en uno ni en otro re
mate proposición que cubra la cantidad de la base, la adminis
tración podrá proponer y el intendente acordar que se celebren 
nuevos remates, admitiéndose proposiciones por las dos terceras 
partes de la base anterior.

A r t ic u l o  146.

Cerrarlo que sea solemnemente el segundo rem ate, ninguna 
proposición será admitida después, sean cualesquiera las venta
jas que por ella se ofrezcan.

Sin embargo, la subasta no se considerará enteramente con
cluida mientras no sea aprobada por el Gobierno o por la auto
ridad á quien delegare esta facultad.

A r t ic u l o  447.

Aprobada que sea la subasta, y devuelto el expediente á I f  
administración de la provincia, esta exigirá del rematante la cor
respondiente lianza, que ha de prestar en la cantidad y-forma 
prescrita o que se prescribiere.

A r t ic u l o  448.

La fianza será aprobada por el intendente con dictamen de 
la administración , y seguidamente esta con la misma aprobación 
de aquel expedirá el correspondiente despicho al arrendatario, 
autorizándole para la cobranza de los derechos arrendados, y pa
ra ejercer respecto de ellos las acciones que correspondan á la 
misma administración desde el dia en que debe empezar hasta el 
en que debe concluir el contrato, de los cuales se hará expre
sión en el mismo despacho.

A r t ic u l o  449.

La administración en el punto en que se halle establecida, y 
la autoridad civil en los demas pueblos, pondrán en posesión de 
sú arriendo al arrendatario en la lorma y dia que prevenga su 
despacho, con responsabilidad de indemnización de perjuicios en 
el caso de entorpecerse la recaudación.

A r t ic u l o  450.

Cuando la aprobación de una subasta se difiriese por mas de 
dos meses, contados desde el dia exclusive en que se celebre el 
segundo remate, el rematante podrá retirar su proposición, que
dando libre de todo compromiso. Pero si la retirase antes, que
dara sujeto a indemnizar todos los perjuicios que de ello se irro
guen a la Hacienda pública, con mas los gastos y costas de la 
subasta celebrada.

Cuando la aprobación se difiera por mas de dos meses, y el 
rematante se retire, los gefes y autoridades de la Hacienda pú
blica serán responsables de los perjuicios que esta experimente.

A r t ic u l o  451.

No obstante lo dispuesto en Jos artículos precedentes, el Go- 
biemo podrá alterar el orden de las subastas siempre que lo juz
gue conveniente.

C A P I T U L O  A D I C I O N A L .

Disposiciones transitorias.

A r t ic u l o  452.

Durante los tres primeros años del establecimiento de esta 
imposición, los pueblos, en que por sus particulares circunstan
cias no puedan ser administrados o arrendados los derechos por 
cuenta del Estado, estarán obligados á encabezarse por la canti
dad que á cada uno se regule, según su población y demás causas 
que concurran al aumento de sus consumos.

A r t ic u l o  453.

Se procederá ir mediatamente á hacer el encabezamiento de 
cada uno de los pueblos que no hayan de quedar en administra
ción, señalándose por los intendentes, al circular este mi Real 
decreto, el plazo de un mes pare que los ayuntamientos presen
ten en la administración las relaciones de vecindario y consu
mos de que trata el artículo 95. La administración hará sobre 
estas relaciones las observaciones que crea ju stas, con presencia 
de los datos y noticias que posea, y propondrá la cantidad que 
por el derecho de cada especie deba señalarse á cada pueblo.

Los pueblos que no presenten sus relaciones en el plazo fijado, 
serán no obstante encabezados en vista de la propuesta de la 
administración , á reserva de rectificarse en los añas siguientes la 
cantidad señalada, si justificasen su derecho á ello.

A r t ic u l o  i  54.

Para resolver estos expedientes, y fijar la cantidad que cada 
pueblo haya de pagar por encabezamiento, se formará en la ca
pital de cada provincia una comisión compuesta del intendente, 
que la presidirá, de un individuo de la diputación provincial, 
elegido por esta , de dos consejeros de provincia, nombrados por 
el ge fe político, y del asesor de la intendencia. El secretario de 
esta lo será de la comisión, y en su defecto el intendente nom
brará para este encargo un empleado de ronocida aptitud.

Las decisiones de esta comisión seián ejecutorias, sin perjui
cio de reclamación al Gobierno por parte de los pueblos y de la 
administración.



A rtic u l o  155.

Para que nosu fra entorpecimiento la cobranza de esta Im
posición, la comisión de qne trata el artículo precedente, á pro
puesta de la adm inistración, señalará desde luego la cantidad 
que provisionalmente baja  de pagar cada pueblo, según sus cir
cunstancias, hasta que se fije definitivamente con la resolución 
del expediente de su encabezamiento, en cuyo caso se harán las 
compensaciones á que haya lugar entre los pueblos y la admi
nistración.

Con este señalamiento provisional los ayuntamientos proce
derán inmediatamente a establecer los medios de cobranza con 
arreglo á lo dispuesto en la sección 3?, capítulo 5? de este mi 
Real decreto.

Daclo en Palacio á 23 de Mayo de 1815.—Rubricado 
de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Alejandro 
Mon.

Comunicaciones recibidas en este ministerio.

Inspección general del cuerpo de carabineros del re in o .=  
Excmo Sr.: El gefe de la comandancia de carabineros de T ole
do me participa en 22 del actual, que con noticias que tuvo de 
que en la noche del IB habían entrado en el soto de Manducha 
algunas cargas de contrabando, emprendió la marcha, auxiliado 
de una pequeña partida de caballería del ejercito que debía se
guirle para apoyar su movimiento; y habiendo advertido que á 
su llegada al mencionado soto salían de el á todo escape cuatro 
contrabandistas á caballo con sus cargas dirigiéndose á Chozas 
de Canales, se puso en persecución de ellos hasta que les dio 
alcance, resultando de ello la captura de los referidos contraban
distas ceclavineros con sus cuatro cargas, caballos y escopetas, 
únicos que había en el reíerido soto, que fue reconocido escru
pulosamente en seguida , sin otro incidente que el de haberse 
inutilizado el caballo de un cabo al saltar un vallado en una de 
Jas corridas.

Y  lo hago presente á Y . E. para su debido conocimiento. 
Dios guarde á Y . E. muchos arios. Madrid 23 de Junio de 1845 =  
Excm o. S r .= L u is  Armero.==Exemo. Sr. Ministro de Hacienda.

Inspección general de carabiner os del reino.=E xcm o. S r .: El 
gefe de la comandancia de carabineros de Mallorca con fecha 14 
del corriente me participa lo que sigue:

Excm o. S r .: Por un barco que acaba de llegar de Mahon re
cibo  el parte oficial de que el cabo de mar Pablo Salieras con el 
de infantería Ramón Menendez y cinco carabineros hicieron el 
dia i?  del actual en Cala Blanca la extraordinaria aprehensión 
de 38 fardos de géneros extrangeros, valorados en 43,894 reales.

El teniente D. ¡Nicolás Cetrina, gefe de los carabineros en 
M enorca, en 7 de los corrientes, á las inmediaciones del pueblo 
de Alayor con varios individuos hizo otra aprehensión de una 
caballería m ayor, dos menores y  siete fardos de ropa, valorada 
en 6260 rs. v n ., cuyas interesantes noticias tengo el honor de 
elevar al superior conocimiento de Y. E ., recomendándole muy 
particularmente «T activo , celoso y honrado C olrina, á los ca
bos Pablo Salieras, Ramón Menendez y  demas carabineros, que 
con tanto acierto han sabido llenar sus deberes.

Y  lo traslado á V . E. para su superior conocimiento. Dios 
guarde á V . E. muchos anos. Madrid 23 de Junio de 1 8 4 5 .=  
Excm o. S r.= L u is  A rm ero.=E xcm o. Sr. Ministro de Hacienda-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Circular.

Por el ministerio de Hacienda se ha comunicado á es
te de Gracia y Justicia en 23 de Abril último la Real or
den siguiente:

Excmo. Sr.: Deseando S. M. la Reina que la renta del 
papel sellado produzca los valores de que es susceptible, 
y  ciue se cumpla lo dispuesto en la Real cédula vigente 
del mismo ramo, ha tenido á bien mandar que, tanto 
por ese como por los demas ministerios, se recomiende á 
todas las autoridades dependientes de bis mismos que 110 
den curso á ningún memorial ni instancia que se presente 
y no se halle extendida en papel del sello cuarto, confor
me se previene en el art. 62 de la referida cédula.

De orden de S. M. lo participo á V. E. para su cono
cimiento y efectos que se indican. ^

Lo que de la propia Real orden traslado a V. S. para 
su conocimiento y á los debidos electos. Dios guaide a 
V. S. muchos años. Madrid á 23 de Junio de 1845.—Ma
ya ns.=Sr. regente de la audiencia de......

D IR E C C IO N  D E  H ID R O G R A F IA .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Por el ministerio de Estado se ha recibido en este estable
cimiento la noticia siguiente que ha comunicado el Sr. cónsul en
Elsenrur: . 1 r» i i c

«Para servir de guia á la navegación en el Belt de Samsoe
y el eran I5e!t, se encenderá desde el 1? de Novn-more del pre
sente año una luz en Reísima, la punta mas al O. de la isla de 
Zelanda , mantenién .'ose igualmente encendida toda la noche des
de aquella fecha la de Sprogoc, que hasta el presente solo lo ha
sido á ciertas horas.

La luz de Refsnas será provista de un aparato lenticular ca -
tadióptrico fijo de cuarto orden, y se colocara en una torre ele
vada á 28 pies sobre el terreno, y 70 pies sobre el mv-el de la 
mar. Dicha luz se verá en una distancia de tres millas (12  ma
rinas) en la dirección de S. 8o 2 5 ' E. al rededor por el lY  y el
O. hasta el S. 30° E. • . • 1 I

La luz de Sprogoc es una luz de lamparas giratoria , despide 
un relámpago á cada 15 segundos, y « v is ib le  en todas c irec- 
ciones en una distancia de tres millas (12 m arinas): ambas lu
ces se mantendrán desde la indicada fecha encendidas todas las 
noches á las mismas horas que las (lemas del país.

Copenhague á 8 de Octubre de 1 8 4 4  ^-E n la dneccion gene 
ral de Aduanas y del C o m e r c i o . = í  irmado.— Bluhme.»

Madrid 25 de Junio de 1845.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

GRAN BRETAÑA.

Londres 20 de Junio.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99  1 /4 ,
España: Deuda activa, 28 3 /8 .
Pasiva, 7 3 /8 .
D iferida, 46 1 /4 .
Tres por 1 0 0 , 41 1 /4 .

Con motivo del accidente ocurrido antes de ayer en el cami
no de hierro Groat-W estern, se ha hablado mucho de la Amé
rica. ¡Nosotros empleamos el hierro para enlazar entre sí los car
ruajes, lo cual les comunica una gran solidez; pero que en esta 
ocasión lia sido lunesta. Los americanos se sirven por el contra
rio de trabas de madera, lo cual produce que si un carruaje se 
desvia del Ierro-carril, la traba de madera se desprende, y el 
daño se limita á solo él. ( Morn. P ost.)

FRANCIA.

París 21 de Junio.

Fondos públicos. Cinco por 1 0 0 , 121-90 .
Cuatro id ., 110-50.
Tres id ., 84 -5 .
Acciones del Banco, 3300.
España: Tres por 100 , 41.

Aun no ha terminado la crisis ministerial de Bélgica. El R ey 
solamente ha admitido la dimisión de Mr. Nothom b, y  parece 
que el conde de Huart queda encargado de la recomposición del 
Gabinete.

Por un Real decreto del 19 de este mes M r. N othom b, ex
ministro de lo Interior y  de obras públicas, ha sido nombrado 
del Consejo de Estado. Un periódico de Bruselas asegura que Mr. 
Nothomb reemplazará al general W ihnar en calidad de ministro 
plenipotenciario en Berlín. ( Debáis.)

El Semafora que hemos recibido hoy da sobre el estado de 
las negociaciones pendientes con el Emperador de M arruecos, re
ferentes al tratado no ratificado , detalles poco satisfactorios: su 
corresponsal se explica en estos términos:

El Emperador Abd-er-Rhám ann sigue en el pensamiento de 
no ratificar, aun con ciertas modificaciones, el tratado relativo á la 
delimitación de los dos territorios , y  en Argel se descoidia de 
que terminen nuestras diferencias con aquel Soberano por medios 
conciliatorios.

Se sabe que el mariscal decam po Delarue, al enterarse en Oran 
de que el Emperador de Marruecos se negaba á ratificar el tratado 
de Laila-Maghrania, creyó conveniente detenerse en dicha ciudad 
en vez de pasar á Tánger, en donde debia verificarse el cange de 
las ratificaciones. Sin embargo despachó á Tánger la corbeta de 
vapor el Titán , que volvió con una respuesta poco satisfactoria 
para el general diplomático. Al regreso del expresado vapor la 
corbeta f^eloz enderezó la proa para Port-Vendres. Por medio 
del mismo vapor Mr. Delarue pedia nuevas instrucciones al G o
bierno. (P ressc.)

Escriben de Argel q u e , según las últimas noticias recibidas 
de la parte del S u r, A bd-el-K uder se había visto en la necesi
dad de volverse al Oueste, bien por efecto de la resistencia que 
hubiese encontrado por parte de las tribus del Sahara argelino, ó 
á causa de las manifestaciones hechas en Marruecos eontra la 
Deira. ( /( / . )

Escriben de Petersburgo con fecha del 10 que el Emperador 
ha regresado de su viaje á las fronteras occidentales del impe
rio. (Caz. de Berlin.)

NOTICIAS NACIONALES.Barcelona 23  de Junio.

Esta tarde ha desembarcado el Sr. infante D. Enrique, y  
después de haberse presentado a S. M. le hemos visto en la 
Rambla paseando en traje de paisano. (Fomento.')

El viernes último asistió el Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros á los ejercicios de la escuela gimnástica establecida por 
disposición del Sr. capitán general; y según informes quedó b. E. 
muy satisfecho de los adelantos de los alumnos, manifestándolo 
asi al director D. Bernabé Barret, habiendo dispuesto que á los 
de la clase de tropa se les diese un rancho á razón de 6 reales 
por plaza.

Durante la comida reinó el mayor entusiasmo, observándose 
el mas cumplido orden y disciplina. La clase de oficiales cele
bró asimismo con una comida los adelantos de la escuela.

(Idem .)

Sabemos á no poderlo du lar que el célebre tenor Guaseo 
está para llegar á esta capital, y hace pocos dias en Madrid dijo 
á uno que le invitaba á que permaneciese algunos dias en Bar
celona y que cantase, que apreciaba mucho a este público, del 
cual tenia buenas noticias, y que cantaría gustosísimo algunas

noches en uno de sus teatros como las empresas le invitaran á 
ello. Esto nos obliga á excitar el celo de nuestras empresas tea
trales, á fin de que no pierdan tan buena ocasión de complacer 
al público; en la inteligencia de que los abonados, por mas que 
tengan derecho á disfrutar de todas las funciones que se den , es 
posible que? hiciesen un sacrificio. Si las empresas se mantuvie
sen sordas, cosa que no creemos, entonces los abonados podrían 
hacerles una excitación, particularmente á la de Santa Cruz, eu 
términos que no pudiese denegarse. (Id .)

En el teatro de Santa Cruz van á echar uno de estos dias la 
opera /  due Foscari, cuyos ensayos están muy adelantados.

(Idem .)

En uno y otro teatro se están haciendo los preparativos para 
poner cuanto autes eu escena la ópera Roberto el diablo, aun
que no dudamos que se echará antes en el teatro nuevo, ( id .)

ídem  24.

Ayer con efecto desembarcó S. A. el infante D. Enrique y 
besó la mano de S. M. Al anochecer le vimos pasear á pie en la 
Rambla acompañado del Sr. Bustillos, comandante del navio So
berano, y otras personas. El augusto capitán del Manzanares 
ostenta toda la lozanía de la juventud y robustez: su talla es ele
vada y  esbelta, su aire desembarazado; la tez tostada, propia de 
un marino; no deja por eso de agraciar su animado semblante. 
b u c ,c o m o  era natural, el objeto de la atención y  curiosidad pú
blica.

Hoy ha tenido lugar el banquete régio que ha dado S. M. á 
su augusto primo.

A  la derecha de la Reina ocupaba S. A. el lugar preferente: 
seguían S. M. la Reina M adre; el Presidente del Consejo de 
Ministros; la condesa de Belascoain; el duque de Kianzures; co
ronel Bustillo; capitán del navio Soberano; el señor de R ubia- 
nes; el Sr. Romaguera, regente de la audiencia; el Sr. Arana, 
introductor de embajadores; el Sr. L ezo, capellán de honor; el 
general Cotoner.

A  la izquierda de S. M. estaban sentados el obispo de esta 
diócesis; S. A. R . la Serma. Sra. infanta Doña Luisa Fernanda; 
el Ministro de Estado; la marquesa de V aíverde; el general Con
cha; el general conde de Vista hermosa; el Sr. Atienza, secreta
rio del Infante D. Enrique; el Sr. Eseosura, intendente de esta 
provincia; el Sr. Donoso Cortés; el Sr. V asallo, gentil-hom bre 
del interior; el gefe político; el marques de Malpica, y  el duque 
de la Roca.

Excusamos decir que enmedio del respeto que infundía la 
Reina de Castilla reinó en la mesa la animación compatible con 
aquel sentimiento, y  fue servida con la elegante sencillez y ex
quisito gusto que tanto contribuyó á realzar la elección de la 
preciosa sala en que se verificó el banquete; concluido el cual, 
y  después de haberse dignado las Reales personas saludar du 
rante el café uno á uno á. todos los concurrentes, se retiraron á 
sus aposentos, dejando cautivados los ánimos de las personas que 
disfrutaron el alto honor de ser invitadas con su dulce afabi
lidad.

M A D R ID  2 9  DE JUNIO,

R E A L  ACAD EM IA ESPAÑOLA.

DISCURSO DEL SEÑOR DON JOAQUIN FRANCISCO PACHECO 

AL SER RECIBIDO ACADEMICO.

Excmo. Sr.: Profundamente reconocido á la honra que aca
ba de dispensarme la academia, admitiéndome en su seno, es 
hoy , no solo un deber, sino una viva complacencia para m í, el 
apresurarme á disfrutar de su favor, y el dirigirla al mismo tiem
po las sinceras expresiones de gratitud que no ha podido menos 
de arrancar de mi ánimo una distinción tan inesperada. Si ella 
fue siempre apetecible y gloriosa aun para los ilustres varones, 
que calificamos con justo título de príncipes de nuestra moderna 
literatura; si lo ha sido para aquellos que se nos mostraron en 
nuestra juventud oomo modelo y estímulo en las arles del bien 
decir, y que en nuestra edad adulta, decaída la arrogancia d¿ 
los primeros años, se nos presentan solo para desesperarnos y  
afligirnos con su perfección inimitable; ¿qué no deberá ser para 
quien , contemplándose imparciabnente, se halla tan lejano de 
esos brillantes destinos, tan poco merecedor de que su nombre 
se inscriba en medio de esas nombres, tan convencido de que, 
por mas ellos que lucran sus deseos, no tiene reservada ninguna 
página especial en lu historia literaria de nuestro siglo y de nues
tra nación?

Hablo , señores, con toda la sinceridad de quien está acos
tumbrado á decir verdades para si misino dolorosas, y  q u e ,  se
vero por lo común al examinar los méritos ajenos, no puede ser 
indulgente, ni cerrar los ojos á la evidencia, cuando se trata de 
los suyos propios. Hablo como debe hablarse á tan eminente 
corporación, que si se digna alguna vez de tender la mano y 
sublimar hasta sí á la aplicada medianía, no deja de ser por 
ello la insigne academia, encargada de conservar el idioma de 
Cervantes, y en cuyo señóse escucharon, resuenan aun y se re
petirán por largos siglos, la tan pura, tan rica , tan pintoresca 
estrofa de M eleudcz, y el fluido y neivioso, y  grandilocuente 
periodo de Jovellanos.

Hubo á la verdad un tiempo en que también yo soñé con 
alcanzar esa gloria que aliara consigo, y en que el amor á la be
lleza de las artes y el entusiasmo de inexperta y acalorada fan
tasía me parecieron irrecusables signos de una vocación fecunda, 
seguros precursores de una predestinación harto lisonjera. T am 
bién me atreví á pulsar la lira que tan armoniosamente había 
sonado en este recinto; también me atreví á invocar la musa de 
la trajedia castellana, para presentar en nuestro teatro los que 
bullían en mi imaginación grandes crímenes, grandes pasiones, 
grandes infortunios. Pero semejantes obras no podiau considerar
se, ni aun por mí propio, sino como leves ensayos, albores de 
una luz apenas encendí la, y que reclamaba tiempo y alimento 
para convertirse en antorcha que iluminase mi existencia. Seme
jantes obras, cualquiera que hubiese sido con ellas la b e n i g n i d a d  
de los que consideraba como nuestros, no podían autorizarme



Mr>* ¡m iti e-m pfiúr V n^w la* c*í*<?xzc« y toda la r e -
¡udueinti cjue en mí c u p ie s e n ,  a Ha de que iueran  seguidas  por 
« tras  que se ap ro x im a sen  á tas ideales  roneopciooes que la inte
l igencia  e n t r e v e , y que solo realizan y  v ivifican los ingenios p r i 
v i leg iados.  V estos eran , señores ,  en efecto mi propósito y mi 
.esperaii2u : justificar á tuerza de apl icación  y  de  estudios la f a 
vorab le  acogida que se d ispensara ñ tnis prim eras, producciones,  
\ inorélw r ron (Irrisión por el cam ino  rn  q ue me había lanza
d o , s iguiendo las gloriosas  l u id l a s  q u e  impi i miaron en el los 
g ran des  poeta», los grandes hablistas  , los g ra n d e s  autores  d r a 
matices  de nuestra escena nacional.

¡ Propósito y esperanza va nos I E sa  existencia artís tica , que h a- 
Jlía sido mi ilusión y mis am o res , debía pasar com o un relám p a
go para perderse en la villa azarosa de la poli t i c a , en esta vida 
c e  agitación y de co m b ates , de am biciones y de d esd ígan os, de 
orgu llo v de m iseria , que nuestros pudres no con o ciero n , que  
t ¡os consum o á ucee tros con su calenturiento  ard o r , y  cuy a copa 
apuram os algunos Siasta sos am argas y sangrientas heces.

.No es á m í , rcTnrrs, á quien compele decir mal de la polí
tica, Aunque «día me haya separado de la prim era via que cu 
mi juventud seguí, y haya desvae crido mis 'primeros suchos II- 
t e ni r i o s , a 1 ca I «>, si al go soy en c s t e i n un do, po r I a po lili c a es, 
y á la vida política se lo debo. Por ella he combatido en los po- 
iiódieos: por ella lie tachado en h tribu na: aim ha sido ella m is
ma la que lia animado mis palabras en el foro al el ("tender á 
ihistrcs procesados, y la que ha conducido mi pluma para tra
zar el ruad ro histórico de estos propios sucesos, en que todos 
lid  n í ís sido ac lares, « s | «v I ¿i dot e s , v ir ti ina s. jNÍ o se re y o , v ue lv<> a 

rep etir , quien haga aluira muestra de ingratitud, denostando á 
lo que es 01 ígen de mi escasa imponiamdíii: no se re yo el ipie 
pronuncie acentos de eeiisuroi, ai calibrar esa vida en que tanto 
rumo al que m as, y  mas (pie al mayor nú m ero,  me ha deslJna
do a vivir mi itdlex i ble suerte.

S d o  d ire , señores, que la pidílíca m e arrancó de la clásica 
esfera lite raria ; que la política me ¡m o jó  en su atmósfera apa- 
¡úoijada y ai diento; que L  mano de la política segó sin piedad 
las rusas de mis prinueras ilusiones, y  que esas rosas se agosla
vo n y se deshojaron , secándose y deshojándose cotí ellas mis ju -  
vcniles esperanzas y mis vivos c inocentes projMJsilQS de gloría. 
No me fue concedido ó nú e l hermoso privilegio que algunas 
pucos han o i) leu ido de hermanar y conserva i" á la vez los 1 je  I los 
ensueños de la poesía y las acerbas realidades de la verdad: el 
halda de la imaginación se extinguió en mis lab ios , cuando 
hubieron de pronunciar las acerarlas pa la Lúas de los intereses de 
p artido , de los derechos del pueblo,  de las obligaciones de las 
gobernantes.

Pero lauta es la fuerza , la constancia de un p rim er cariñ o , 
tanto el poder ele los hábitos lite rario s, tan irresistible y b en c- 
heo el influjo de bis bellas artes cu Jos que alguna vez llega ron 
á gustar de su p u reza , que a un cu el agitad o y  revuelto  es
tadio de la política me se n tí, señ o res , a r ra s tra r  á lo que licué  
iíus relaciones, mas puntos de contacto y  de arm onía con las Je- 
Iras hum anas. Aun allí brota ion Jos génnrm es que iim alos debían  
* I c» ex istír en el fom lo de m i es | >«r Ílu, basta ideados qu iza , pero 1i o 
de, I r u i vi os |k» r s u une va d i rece ion; y aun a ll í , d eserlur en ino lu c ra 
de la lil e ral uní clá si ra ,  a c a de mica , de n ueslras pa d re s , d cd iqné 
m is vigilias y  mis esfuerzos a esa otra  especie de li te r a tu r a , m i
litante y f e b r il , que nos han Ira ido las revolu cion es, y que es 
hoy di» uu acciden te necesario cu el estado de nuestra so
ciedad.

M  e refiero , s eñ o r es ,  a \ ¡ce ri m:l u m o , ere a t *i im d e 1 a p resei i le 
ép o ca, signo v explosión d e  Ja activ i bul «pie nos d e v o ra , me.¿os 
un n ga ra ntl a , con i o 1 e I la man ,  de h  s 1 i iber Ud es y  I a s insli u  - 
ciones, que instrum ento de co m ta te  p*ni la batalla iii’e : ; a  y cua
ti una mi que vivim os y nos agí Lamas. M e rH iiero al ¿terrori stno 
que los in>igncs fundadores de esta academ ia ni conocieron ni 
alcanzaron á prever ¡ que la geiirraeion últim a pudo todavía c a 
libea i" il esdeim ñu m cu t c , pe ni a 1 q t.t e nosot rus d c i ir mus boy cu i.wi - 
do rar de uu m odo serio y grave , parque es serio el lu gar adun
de le b i i 1 f" v a 111 ad o , y  g ra \e e i i ¡ ipo r Ui n l e el d esl i u o c| i w. 1 ** co r -  
responde cu nuestra e d a d , y que cada dio ha de d>r responder le 
>aas di* lleno.

Fácilmente comprenderá la academia que no me prtqsmgo 
ocupar su ateuritm coa reflexiones políticas a sociales, que uu c-s 
mi ¡iniino desu.Auralizur ni pervertir bi íudole de este distingui- 
do im liloto. No ví*y ¡i discurrís' acerva de bis cansas que han 
engendrado, y  que hacen indispensable y  «muiipolenlf» cu cd di a
;* la prensa fjfriúrlft'f! : ¡no voy á exp licar cóm o se Iba   iderado
*tcl porvenir, de manera quí" no cancilla mus ahí sociM.h«íÍ Lutuia 
.sin su e;<i si ci í eiu y su p ir . i oí u 11 sio. lia s I a m e , scíímj res , c: i i ud i - 
cu r I. i¡ les h'-dtos, po rq ne |.»s o I ¡¡.su r v a eitw tes q 11 e si ú >i e ese miev o 
♦drnjcntn de lia ti.;oderna civifiz.iajau voy á. su meter a la acade
mia , »u-i, eu.no rlebeu scrln, puramente literal Kis.

De seguro no es es la la piim cra vez que se lia hablado del 
periodismo cu el scuo de tan respetable corparaciun: no era po- 
jtible que lo fuese. I ü  apiricion y lu preseñeb eam ttlio de la 
socirdad de lo que de tal suri te alertaba al iüit«ns.a f  se m za- 
I»  con todos los genernj de hi literatiuvi, no j sk l ia  ni praisar ni l» r -  
|»em ente ig u o rada s , ni de-c o i c I ,h I a s cu 11 d m lc  n por los c  u i i i ten tes: 
esci i tures que son la prrz y  el orgullo de k s  h*tras cspfsulas. í í l  
perw'ltsmOf rcvoKinou literaria a la  vez que surial y pulí t ic a , de
bió herir sus sentidas, llam ar su atención, prciíriqiui' su ánimo, 
drsdu el momento cu que nacido apenas, le oítuiu >a exteud- rse
de golpe coíiuo lai Imi, y apoderarse com o ella de ludo ,l¡ que cxiV
l e , d i 1*» U 11 d o sil i in | :f ‘ riu l.m ast a los I i i ii i tes de I n p j si Iba lid a í 1, N u eva 
forma de Ja inteligencia hum ana, el perio^íismo se hizo luego tu si 
fraude y tan universa! cuino esa propia iiitclígeuciíi: pudo atn ár- 
siíle ó a 1M3rrecersele; pudo ¡uzgarse 1 e ron Íjuiur o m u Los 1 i ! idad; 
nadie pudo negarlo, nadie pudo desconocerlo.

N atural es , señi*rcs , que no fuesen sentí mi en toa beiarkulus 
i n$ p r i me" ros q 11 v el pertotíis mo i us |>i ra se a I a a ca ■( le un in. C u c Tpu 
*n :v j.H :íí> r uo pudia m irar sin recelo y  sin des\ w» á lo que rra  L;i 
re i ct I u < ■ i uu nn¡ isin a v 11 cí ni 111 wl u lil i tsi rio : c tis 1 odio d e la s a m l i-  
guus tradiciones, de las cliirieas liuniauidadcs , no podía ab rir 
nmoroswiiicnte sus brazos á una nueva esjiccie de II te ral ora tos- 
i''¿ i ,  de .s «diñada , procaz, q uc t * 11 I o c x I er 11 o s r* ¡ j re^e»11 a I >a i 11 ? e 11 -  
la udo nuevas Ion ñas, qm; en lo interno traia la sidn ersioia necesa
ria de los dogmas hasUt allí acaliidos y  recontriJos. E l  espirilu 
aiadem icn bu repugnado siem pre, y b¡» rcpiigiifido con justicia tuda 
.i u m> v a tá u n pe* r el so lo h ce h o d e st r la I , su 1 v o e 1 a „ i.n i 111 \ a di es- 
puos, cuando insignes ejemplos y el uso coimiu la hubiesen en fiu 
legitim ado: ¿cóm o pues uo babia de rejm gnar esa creación pre
suntuosa , multiforme , v o lu ble , innovadora por esencia , y que 
consiste en la pr\>ek*maeiou (lia ría del derecho privoiutl c<¡u- 
tra el antiguo itere d io  de las anUiridadesV E í espí: it u acadé
mico ha repugnado íiem p re, V ha repugnado con jtislh i a , (udu 
lo que pudia a lterar, m anciiar, empañar siipiiera la pureza de 
u u estro bello i ¡i a i ma , tal coma te fo r mó el geni o de n m s- 
tros grandes bitbk*ta* *igio XVI, tal ru»uo le conserva el

esmerado estudio de nuestros buenos (escritores actuales: ¿como 
pues no había de repugnar esa desenvuelta osadía , cuya practica 
por Jo monos, ya que su doctrina no fuese, bahía de ser el des
precio de aquella pureza, la relajación de la correcta i rase caste- 
lana y su sustitución irrem ediable, ora con desacordadas inven- 
Iciones, ora con giros y periodos extraños, tom a:los, como no 
podía menos de ser, de las lenguas donde aprendíamos nuestros 
pensamientos políticos? Suponer que la academia hubiese podido 
considerar impasible esa , pemílaseme d ecirlo , bárbara invasión 
en los dominios de nuestro idioma y  nuestra literatura, seria, le
jos de fa vorecerla , lanzarle la mas grave injuria que ciertam ente 
podida recaer en un cuerpo de su índole y de sus obligaciones. 
¿Quien se había do preocupar por aquellos dignos objetos liados á 
su custodia, si ella los m iraba con desden y  con abandono?

(Se concluirá,')

Y o el infrascrito escribano de S. M . ¿tfc.
Doy IV: que en la denuncia hecha por .el doctor D. F ern an 

do M adraza, promotor fiscal del juzga Jo  del B a rq u illo , del pe
riódico titulado E l Espectador, núm. l i l i ,  cor respondiente al 
lunes 2G de M ayo ú ltim o , ha recaído la cal i ti cae i un y senten
cia sig u ien tes:

CaIiiieacioíi.= » >n la villa de M adrid á 2 5  de Ju n io  d iv í8^ 5 , 
reunidos los 12  jueces de hecho en la sala de sesiim es, después 
de cnu ijilir el Sr. juez de derecho con lo que previene eí artícu 
lo 8 0  .de la ley de litarla  ti de imprenta para calificar, según 
dispone el art. 82  de la misma E y  , cd iním, f 2i--f del pei'ioJico 
Espectador) deminciado como subversivo y sedicioso, procedie
ra »i i ¿t v ola r , y lo c¡i lili ca tu n de  ̂* no cnl pa b le» por di ez v o tos 
contra dos- V en cum plim iento de la misma ley lo (irmarón: 
Di ego 11 í" A rg ’ji m osa .-^Fra 11 c i seo L «  pez Roa .= C r  is to l >a 1 M o ñ t iz .=  
IjUronzo Moret^=I.a5eas de la IjOiuh.— Ju lián  José  N egrete.— Juse 
AJI a ría d e On da rza . = J  os<: de A rana 1 d e.,= F  ra n c i seo á e M  es:u =  
V ice ule G;i reí* Y  i lia i n : t* v a . = M a n u el del M oí 11 e y P u ci U e.~ P a  11 -  
lo López Higuera.

Senteneia.r^Obsorvadit en esto ju icio  la le y , y en vista d é la  
decía ración del ju rad o, queda absiudlo librem ente y  sin rostas 
D . Francisco Ssdcs ele F íle n le s , e.tilor responsable del periódico 
tiluhido E l .E$j¡)€£ificíor,f m niticu du se teslinaouio de la califica
ción anterior y esta sentencia para su inserción en la G acela 
del G oíd ero o y en el Bote Fui oficial de la p ro vincia , motil! cán
dase á las partes dicha sentencia.

E l  Sr. L). José  Sirveitl, ju ez de prim era instancia de M ad rid , 
lo mu ud a á 2'5 de J  i»ni o de 1 d 4o .-=Jose Si rven l~ M ¡i  nu e 1 t í  o v ti z.

Conviene cotí su original á que me remito, Y  para que eons- 
t e po 11 ge» c 1 pr ese u te (ju e s ig no y lirmo en M  a d r id lecha ut s u -  
pra.--r=Miiiiuel Hmiiz*

VARIEDADES.

V a lo r  .de uxa MüGEP.=Nues1ra época es verdaderamente fér
til én actos de valor pai parte de las mnger. s. E n  París acaba 
cié tni"v lugar «ñn ipie vamos á referir. La señorita V irg in ia  B..„ 
Se hallaba cej'j"ando su tienda , cuando escuchó unos gritos que 
venias» como del barrio del T e m p le , y  vio á la luz de los rever
beros un hom bre peloán lose con m uchos'otros. L a valerosa joven, 
do calculando el peligro que iba á co rrer , se lanzó al socorro de 
a q re l, epe no conocía , espera mío que su auxilio haría h u irá  los 
innfhretiores. Pero se engañó.: los l;t iroues, viendo que lo que se 
acercaba era una mug^r, m» alum dona ron la v ictim a , recono
ciendo en este momento ia jó ven que era su hermano. Entonces 
se lanzó m otra  uno de hacs laclroHes, !ó asió por su larga barba, 
y no lo solió hasta que sus gritos fueron' o i os por n in  patrulla 
de guardias sm niiripales. Cuando llegó, la pobre joven apenas te
nia íiü rx»s; p T o >n hermano estaba lo era dtd peligr o. La se no
li i La V irgin ia  que J ó  gravemente U súma da , habiendo conseguido 
qu e Ja patrullo se apoderase del la Jroo que ten ia de ia barba. 
Las cleii’̂ s  liiii'i, er«iui; pero la policía sigue sus huellas.

E c b la  o s  e x  PíNTya,~A poca (lisiautin do la iglesia de nues
tra S.'ñor¿t taí* L o retu , al ili?» de la ca lle  L altilte  en P arís, existe 
uu \ iñ|.»̂ o abuacen de sô mLss y de leu re* ría , bien conocido por 
sus c in ta s , mis g asas, y nías por las Jindas oficia las, mas fresca» 
que Ias¡ flo res, las gasas y Lis cintas á que lian elegantes y  va
ria «Lis formas.

Un apirndiz, de p intor, perdido de am or por tina de aque
llas ninfas de m ostrador, no cousiguienJo por mas esfuerzos que 
liaría verse- correspom lido, para lom ar $» lisia re iou de los dcstíe- 
nes «le su higirala trató ele hacer extensiva su .venganza á todo 
el establecí miento. Hace dos noches que provisto de una escala, 
su jsidíia j  una caja de nolorr™, se eocarauió basta la m uestra, 
y  cam bió una letra. A la mañana siguicute lodos los transeúntes 
ItlaiLi: * Mngasin de siugm es» (m ou crL is) eu vez de «Magaziu 
(1 e 1 i rt^ericá» ( leacrrLis .)

A V IS O S .

SO CIED A D  M E D IC A  G E N E R A L  D E  S O C O R R O S  MUTUOS. '

E n  la junta general de socios celebrada en 2 8  de este m es 
de Ju n io  s r  declaró el dividendo correspondiente al segundo se - 
nicsHiif; de 4 t t 4 í ; y la coiuLiou c e n tr a l , en cunipliiuieuto de lo 
prevenido en tos esta tutos, ha acordado que «*1 pago del citado 
«livkl-eiitio se veri 111 me desde el dia i?  del próxiuio mes de Ju lio  
«le 13-45 ,  cedí téruiiuo de tres meses, que co iid uirán  el dia 30 
de Setiem bre del mismo a fio ; lo que se hace saber á todos los 
MM."k*s que liobív'reii jiagado la cuarta parte «le cuota de en tra d a ■ 
hasta &ii d.c" d icho segundo sem estre, «pie son los comprendidos 
■cnl el expresado dividendo, según lo mandado en el art. 8 2  de 
los esU lu to s, para í|i*c* acncliu á. hacer e l pago de lo que les to
que en el mismo por sus respectivas acciones dentro del término 
de Sus tres mi^-s reí er idus; cu la. inteligencia de que no pagan
do ansies de cotuduir dicuo téi'inino perderán todo derecho á la 
pensiou, y dejarán de pertenecer ¡í la sociedad , conform e á lo 
di.-puesto en los esta tu to s .= J  osé Ramón V il la Iba , secretario ge
ne r-il.

ATENEO CIENTÍFICO.

E:itn corporación celebra junta general el lunes 3 0  del cor
riente ó la* nueve de la noche.

Lo que %e ariw  á los Sre». socios qmra que se sirvan coueu,*- 
ilr . M adrid 2 8  de Ju n io  (le 1 8 í5 .- = E l  secretario prim ero, J 0>e 
Joaquín Mateos.

B O L S A  D E M A D R ID .

Cotización de i dia 28  de Jamo á las Jos Je la tarde•

E F E C T O S  P 0 3 L I C O S .

Inscrip ciones ess el gran  lib ro  ú 5 por 1 0 0 , 0 0 .
T ítulos al portador del 5 por 1 0 0 , 2 0  5 /1  y  20  5 /8  al contado:

21 1 / 2 ,  1 / 1 6 ,  1 /1  y 21 1 /8  á r .  f. ó rol.
Idem  del 5 por U U  procedentes de la conversión  de la deuda ex* 

te rio r , 00.
In scrip cion es en el g ra n  lib ro  á 4 por 1 0 0 ,  0 0 .

T ítulos al po rtad or del 4 por 1 0 0 ,  00 .
Id. id. del 5 por í 0 0 ,  51 1 /2  y  5 1  9 /1 6  al co n tad a : 32  1 /lg

51 1 5 /1 6 ,  3 2  1 /4  y 32  á v. f. ó t o ! .  '
Inscripciones de la deuda flotante del T eso ro , 00 .

C upones no llam ad os á c a p ita liz a r , 2 5  9 /1 6  á 60 d. f, ó toL 

Vaíes Reales uo con solid ad os, 00.
Deuda negociable de 5 por 1 0 0  á p a p e l, 00 .
Idem sin ín teres, 6 1 /2  al contado.
Acciones de) banco español de San F e r n a n d o , 0 0 .

Idem  de ídem de Isabel I I , 00 .
Idem de la compañía del canal de C astilla  ,  0 0 .
Idem de la carretera de la C oru ñ a, 00 . 
ldetu de ídem  de V alen cia , 00 .
Idem del Iris nom inales, 00 .
Id. id. al p o rtad or, 00 .

C A M B I O S ,

Lóndrcs á S0 di a s ,  3 8  1 /8  din. P a r í s ,  1 6 -1 2  id.

A lica n te , 1 /2  d. M á la g a , 1 1 /2  pap. d.
Barcelona á ps. f s . , 1 pap. id. S an tan d er, 1 /4  d .
Bilbao, 1 d. S an tiag o , 4 /2  id.

Cádiz , 1 1 /4  id. S e v illa , 1 pap. id.
C oruña, 1 id. V a le n cia , 3 /4  d.
G ran ad a, 1 1 /2  id. Z a ra g o z a , 7 /8  id.

Descuento de letras á 6 por 10 0  a l año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

E n virtud de providencia de! S r . juez de prim era instancia 
de esta capital D. Benito Serrano y  A liaga se cita , llama y 
emplaza a todas las personas que se crean con derecho á los bie
nes pertenecientes al abintéstalo de I) . Ju liá n  de B rin g as, veci
no que fue de esta co rte , bien sea en concepto de acreedores 
ó herederos del mismo, para que dentro del térm ino de 5 0  
d ia s , contados desde el siguiente en que este anuncio se inserte 
cu la G aceta , comparezcan al juzgado de S. S . por la escribanía 
num eraria de D. Ju an  García de L am ad rid , á deducir el que les 
compela por medio de procurador con poder bastante; bajo aper
cibim iento á los que no lo verifiquen de que les parará el per
ju icio  que haya lugar.

BIBLIOGRAFIA.

J/ E R IIE R O  ó librería de ju e ce s , abogados y escribanos, ro m - 
*- prensiva de los códigos c iv il, crim inal y adm inistrativo, 
tanto eu la p -rtc  teórica corno en la p ráctica , con arreglo en 
u i todo á la legislación hoy v igente, por el lim o. Sr. D. F lo 
rencio (jarcia  Goycua , m agistrado honorario del supremo trib u 
nal de Ju s t ic ia , regente que ha sido de las audiencias de V a len 
cia y Burgos, m inistro de la de esta co rte , y  antiguo síndico 
co.asultor de las Córtes y diputación permanente de N avarra, y  
l). Joaqu ín A g u irre ; segunda ed ición , corregida y aumentada 
por los Sres. i) . Joaqu ín  A guirre y D. Ju an  Manuel Moutalvan, 
catedráticos de jurisprudencia de lu universidad de M adrid.

Hoy se reparte el torno octavo á los Sres. su seritores, y  se 
halla eu prensa el noveno.

Esta obra deberá constar de 12 á 13  tom os, que se vende
rán al precio que se tiene anunciado; y para m ayor comodidad del 
público se darán por separado los tratados sobre ju icios eclesiás
ticos y sobre procedim ientos m ilitares, aunque eu este caso con 
alguna alteración del precio.

Puntos de su serie ton,

M adrid , lib rerías de su e d fo r  propietario D. Ignacio Boix, 
calle  de C arretas, núms. 8  y  3 5  , y  en la de los S res . viuda da 
C alleja é hijos.

P ro v in cias , en todas las librerías y  corresponsales de dichas 
casas de B o ix  y C a lle ja ,  donde se admiten suscrieiones á todas 
sus obras.

T E A T R O S .

P R IN C IP E . A las ocho y  media de la noche.
1? Sinfonía.
2? E l  aplaudido y  acreditado dram a de espectáculo en tres 

¡actos titulado

L A  H U E R F A N A  D E  B R U S E L A S ,

exornado con todo el aparato que exige su argum ento.
3? T erm inara la función con baile  nacional.

C IRC O . A las ocho y media de la noche.

L U C IA  D E  L A M M E R M O Q R ,

ópera seria en tres actos.


